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DEMANDADO:                         Carlos Alberto Ruiz Meza. 
 

Señor Juez: A su despacho el presente Asunto, en  contra  de Carlos Alberto Ruiz Meza en 
el cual el apoderado solicitante   peticiona del despacho  se ordene  fijar nuevamente  fecha 
para la diligencia de interrogatorio  de parte  que absolverá el  demandado  argumentando  
que le  fue imposible notificar a la persona  en referencia   Sírvase resolver, SEC, Julio Diaz. 
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Visto el anterior informe de secretaria,  se observa que   el apoderado solicitante  peticiona 
del despacho se ordene  señalar nueve fechas para la diligencia de Interrogatorio de Parte 
por ser imposible la notificación personal del demandado  
Esta agencia judicial conmina al solicitante para que cumpla estrictamente todas loas 
ritualidades de notificación personal que se requieran para esta clase de pruebas 
anticipadas So pena de  rechazarla de plano.  
Encontrando el expediente   a disposición   de este despacho  se orden señalar  nueva  fecha  
para el día  Veintiuno  (21 ) de  MAYO  del cursante año, HORA 9.00 A: M     para llevar a 
cobo la diligencia de  Interrogatorio de Parte ,  y tal y como Vienne ordenado mediante auto  
que antecede    Por   lo anteriormente expuesto   se 

RESUELVE: 
Primero.- Ordenes señalar  fecha para la práctica  de INTERROGATORIO DE PARTE  para  día                  
Veintiuno  (21 ) de  MAYO  del cursante año, HORA 9.00 A: M     para llevar a cobo la diligencia de  

Interrogatorio de Parte  que absolverá  CARLOS ALBERTO RUIZ MEZA    
Segundo.- Désele cumplimiento  a la providencia  calendada el día 22 de  Octubre del  año 
2020 en especial  al contenido  del inciso segundo del artículo 183  del CGP.  
Tercero.- Notifíquese esta decisión  a la parte interesada con fundamento en el  183  en 
armonio con los art 291 y 292  del CGP. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
MONICA MARGARITA ROBLES BACCA. JUEZ 
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